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279 
Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

mediante Resolución No. 02.Q.1.C1.039 de 27 de febrero del 2002, se 
interviene a la compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C 

LTDA, y se le nombra como Interventor al Econ. Fernando Herrera 

Manosalvas. 

el Econ. Fernando Herrera Manosalvas, Interventor de la compañía 

PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C LTDA, por no pertenecer 

al personal de la Superintendencia de Compañías, se encuentra en 
situación de percibir la correspondiente retribución, que de acuerdo 
con el artículo 353 de la Ley de Compañías ha de fijar el 
Superintendente y pagar la compañía; 

el señor Intendente de Control e Intervención, en memorando número 
SC.IC1.A1.02.284 de 4 de abril de 2002, sugiere la fijación del honorario 
único que debe percibir el interventor de la mencionada compañía, 
Econ. Fernando Herrera Manosalvas; 

uso de las atribuciones que le confiere la Resolución No. ADM.01145 
de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Fijar como honorario único al Econ. Fernando Herrera 
Manosalvas, en su calidad de Interventor de la 
compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C 

LTDA, la cantidad de US $100,00 (CIEN /00 
DOLARES). 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Quito, 

LMPf 
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INTENDE OMPAÑIAS DE QUITO 
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